
Proceso: Acción popular 

Accionante: Sebastián Colorado  
Accionada: Ilume y otros  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 20 de septiembre de 2021 
 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que revisadas las 
contestaciones de demanda, se evidencia que la Central Hidroeléctrica 
de Caldas S.A E.S.P -CHEC- refiere la existencia del poste en la dirección 
Calle 8 No. 8-10 de Supia, Caldas, y la empresa ASTVCOM te conecta al 
mundo, indica lo propio sobre el poste ubicado en la carrera 9 No. 8-42 
de Supia, Caldas. 
 
A despacho para los fines legales pertinentes. 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2020-00112-00 
Riosucio Caldas, veinte (20) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Dentro de la acción popular instaurada por el señor 

Sebastián Colorado contra Iluminación y Energía de Supía, S.A.S 
E.S.P y donde fueran vinculados la Central Hidroeléctrica de Caldas 
S.A E.S.P, el Municipio de Supia, Caldas, y otros a fin de evitar 
futuras nulidades como la que ya fue decretada por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito de Manizales, Caldas, se hace necesario 
aclarar los aspectos referenciados en la constancia anterior.  

 
En ese orden, se requiere a la Central Hidroeléctrica 

de Caldas S.A E.S.P -CHEC- a fin de que en el término de tres (3) 
días aclare y alleguen las fotografías necesarias, que den certeza de la 
existencia del poste ubicado por el actor popular en la calle 8 No. 8-
10 de Supia, Caldas; y que fuera identificado por ellos en la 
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contestación de demanda, así mismo, deberá relacionar las direcciones 
aledañas para lograr su plena ubicación. 

 
De la misma manera, se dispone requerir a la empresa 

ASTVCOM, a fin de que en el término de tres (3) días aclare y alleguen 
las fotografías necesarias que den certeza de la existencia del poste 
ubicado por el actor popular en la carrera 9 No. 8-42 de Supia, 
Caldas; y que fuera identificado por ellos en la contestación de 
demanda, así mismo, deberá relacionar las direcciones aledañas para 
lograr su plena ubicación. 

 
Por secretaría remítase oficio a las entidades antes 

referenciadas.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
   
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Trámite: Amparo de pobreza 

Solicitante: Gustavo Antonio Calvo Bartolo 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 20 de septiembre de 2021 

 
 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que venció en silencio el término 
concedido a la amparada por pobre para presentar la demanda ordinaria laboral en 
contra de Rubén Darío González.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
            JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                           2021-00138-00 

Riosucio, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021)  

 
 
    Vencido el término que se le dio al amparado por pobre -30 días- 

para presentar la demanda ordinaria laboral de Gustavo Antonio Calvo Bartolo 
en contra de Rubén Darío González, se declara precluido el beneficio concedido. 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previa cancelación de la radicación 
de la solicitud. 
    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 

 
 

 

Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
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Trámite: Amparo de pobreza 

Solicitante: Gloria María Hoyos Zamora 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 20 de septiembre de 2021 

 
 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que se allega memorial de la apoderada 
designada en amparo de pobreza.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
            JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                           2021-00151-00 

Riosucio, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021)  

 
 
    Dentro de la solicitud de amparo de pobreza instaurada por 
Gloria María Hoyos Zamora en contra de Susan Natalia Ortiz, se allega escrito 
de la abogada designada en amparo de pobreza, indicando que la solicitante le 
manifestó que no quiere continuar con la demanda, información que se corroboró 
telefónicamente con la interesada, en ese orden, se declara precluido el beneficio 
concedido, por desinterés de la beneficiaria. Ejecutoriado este auto, archívese el 
expediente, previa cancelación de la radicación de la solicitud. 
    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 

 
 

 

Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 20 de septiembre de 2021 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el término concedido al 
codemandado Colpensiones feneció el 17 de septiembre de 2021, en tiempo 
oportuno contestó.   
 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no intervino en este 
asunto hasta la fecha.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  
 
 
 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2019-00218-00 
Riosucio, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021).  

 
 
                      Como la contestación de la demanda por parte de la 
codemandada Colpensiones, reúnen los requisitos del artículo 31 del 
Código de Procedimiento Laboral, se da por contestada la demanda y el 
despacho procede a continuar con el trámite normal del proceso.  
 
 
     Por tanto, se cita a las partes a que concurran con o sin 
apoderado a la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, donde se dará 
estricto cumplimiento a las previsiones del artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, a celebrarse a partir de las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.) del día lunes veinticinco (25) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).  
 
 
   En dicha oportunidad se decretarán las pruebas que, al 
hacer el examen de las mismas, sean necesarias y pertinentes para la 
resolución del conflicto, y fijará fecha para practicar las decretadas, escuchar 
alegatos y dictar la sentencia correspondiente, conforme las previsiones del 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
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Advertencia: La inasistencia injustificada a este acto 
tanto de las partes como de sus apoderados, tendrá las consecuencias 
contempladas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social. 

 
 

Con el fin de garantizar los derechos fundamentales a la 
salud de los servidores y ciudadanos, así como, el acceso a la administración 
de justicia, este despacho viene adelantado todas las audiencias de manera 
virtual, en tal sentido la misma se efectuará a través de la plataforma TEAM 
OFFICE 365.  

 
 
Se advierte que conforme al artículo 3 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de los medios 
tecnológicos dispuestos para tal fin, en consecuencia, se requiere a los 
apoderado y las partes, para que dentro del término de tres (03) días, 
siguientes a la notificación de esta providencia, si no lo han hecho, informen 
las cuentas de correo electrónico para la conexión a través de la plataforma 
mencionada, se recomienda conectarse con 15 minutos de antelación, con el 
fin de verificar la conexión a internet y dar inició a la diligencia en la hora 
debidamente programada.  

 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
   CLARA INÉS NARANJO TORO 

        Juez 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 
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